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Promdencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos -y su par
tido.

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de la entidad 
«Automoba, S. A.», de Burgos, con
tra don José María Peña Santos, 
de Burgos, sobre reclamación de 
cantidad, por resolución dictada 
con esta fecha he acordado anun
ciar la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de ocho 
dias y precio del avalúo, de los si
guientes bienes embargados como 
de la propiedad del demandado.

«Un coche, marca Seat-124, ma- . 
tricula BU-35.784. Tasado en se
senta mil (60.000) pesetas».

Para el remate, se ha señalado 
las once horas del día veintidós 
de febrero actual, en la sala au
diencia de este Juzgado previ
niendo a los lidiadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse, a calidad de ceder 
a tercero, y que el vehículo se ha
lla depositado en Talleres Auto
moba, S. A., sitos en carretera Ma
drid, donde puede examinarse du
rante días y horas hábiles.

Dada en Burgos, a uno de febre
ro de mil novecientos setenta y 
cuatro.—El Juez, José María Az

peurrutia Moreno. —- El Secretario 
(ilegible). 586.-225,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de la Compa
ñía Mercantil «Muñoz y Aguirre y 
Casanueva, S. L.», de Miranda de 
Ebro, contra don Fernando Rafael 
Alvarez Tenes, de Burgos, sobre 
reclamación de cantidad, por re
solución dictada con esta fecha he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y precio del ava
lúo, de los siguientes bienes em
bargados cómo de la propiedad del 
demandado.

«Un coche, marca Simca-1.200, 
matrícula BU-4.587-A, en la canti
dad de 65.000 pesetas».

Para el remate, se ha señalado 
las once horas del día veintidós de 
febrero actual, en la sala audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo;-que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y que el vehiculo.se ha
lla depositado en el Garage 200, 
sito en esta ciudad, donde puede 
examinarse durante días y horas 

. hábiles.
Dada en Burgos, a uno de fe

brero de mil novecientos setenta 
y cuatro.—El Juez, José María Az

peurrutia Moreno. — El Secretario 
(ilegible).

587.-234,00

Don Manuel Mateos Santamaría. 
Juez Municipal del número 1. 
en funciones del núm. 2 de Bur
gos,

Hago, saber: Que en el proceso 
de cognición 129 de 1973 y ál que 
se hará mención se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen:

Sentencia.—En Burgos, a 15 de 
enero de 1974.—Habiendo visto y 
oido el Sr. D. Manuel Mateos San
tamaría, Juez Municipal del nú
mero uno en funciones del número 
dos de Burgos, los preced entes 
autos de proceso civil de cogni
ción, seguidos a instancia del Pro
curador don Juan Cobo de Guz- 
mán Ayllón, en nombre, y repre
sentación de don Marcelino Viotá 
Telechea, mayor de edad, casado, 
dependiente y vecino de Cruc.es- 
Baracaldo, Vista Alegre, 4-5.°, iz
quierda, defendido por el Letrado 
don Mariano Martínez de Simón 
Noreña, contra don Antonio Mar
ques Miranda, mayor de edad, ve
cino de Borrálha-Agueda, (Portu
gal, en reclamación de 11.317 pe
setas, y

Fallo: Que estimando parciál- 
mente la demanda interpuesta por 
el Procurador don Juan Cobo de 
Guzmán Ayllón, .en nombre y re
presentación de D. Marcelino Vio- 
ta Teílechea, contra don Antonio 
Marques Miranda, debo condenar 
y condeno a éste a que abone al 
actor la suma de 4.720 pesetas, sin 
que se haga expresa condena en 
cuanto a las costas procesales cau
sadas.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y ñrmo.—E/ 
Manuel Mateos.—Rubricado.

vehiculo.se
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; Y para que conste y sirva de no
tificación a don Antonio Marques 
Miranda, expido el presente en 
Burgos, a 23 de enero de 1974—EJ 
Juez Municipal, Manuel Mateos.— 
El Secretario, Licinio Vaquero.

536.-274,00

En el juicio de faltas número 
824/73, seguido en este Juzgado 
Municipal número 2 de Burgos, 
por lesiones, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 7 de diciembre de 1973.—El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal del número dos de 
la misma y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas sobre lesiones por agresión, 
siendo partes el Ministerio Fiscal 
y como lesionada Aurea Plaza Ló
pez, de 40 años, casada, sus labo
res, vecina de Miranda de Ebro, 
Las Escuelas, núm. 10, l.°, y de
nunciado Francisco Sancho Cívico, 
de 23 años, casado, panadero y con 
la misma vecindad y domicilio.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Francisco Sancho Cívico, 
a la pena de cinco días de arresto 
menor y al pago de las costas del 
juicio.

Publicación.—La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.—Concuerda 
con su original. Y para que sirva 
de notificación al condenado Fran
cisco Sancho Cívico, que se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Burgos, a 31 
enero de 1974—El Secretario, Li
cinio Vaquero.

En el juicio de faltas núm. 162 
de 1973, seguido en este Juzgado 
Municipal número dos, se ha dic
tado la siguiente:

Sentencia.—En Burgos, a 8 de 
noviembre de 1973.—El Sr. D. Pó
mulo Martí Gutiérrez, Juez Muni
cipal del número dos, ha visto y 
oido el .presente juicio de faltas 
por daños en colisión, siendo par
tes el Ministerio Fiscal y como 
perjudicado José Ignacio Palacios 
Asenjo, de 41 años, casado, indus
trial y vecino de Burgos, figuran
do como denunciado Mettioui Ah- 
med Ben Mohamed, de 34 años, 
soltero, natural de Tetuán y resi
dente en Holanda, calle Kostuerlo- 
renstrat 25-IV.

Fallo: Qúe debo condenar y con

deno a Mettioui Ahmed Ben Mo
hamed, a la pena de mil pesetas 
de multa y pago de costas y a que 
indemnice al perjudicado José Ig
nacio Palacios Asenjo, en la canti
dad de seis mil seiscientas veintiu
na pesetas.

Y para que sirva de notificación 
al perjudicado y denunciado por 
medio del «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a 29 de enero de 1974.— 
El Secretario, Licinio Vaquero.

Anuncios Oficiales
atfi te W l» Hura»

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical Provincial de la actividad de 
«Fabricación de chocolates, Bom
bones y Caramelos», que suscrito 
por la Comisión Deliberante ha si
do sometido a la aprobación de 
esta Delegación, y

Resultando: Que en 13 de octu
bre pasado, la Delegación Provin
cial de Sindicatos comunicaba a 
ésta haber aprobado la Iniciación 
de deliberación y en 25 del actual 
se remitieron los- textos acordados 
y firmados en 21 del pas ido mes 
de diciembre, adjuntándose la do
cumentación complementarla so
bre el colectivo afectado y los da
tos económicos, así como el infor
me de la adecuación del incre
mento pactado al limite señalado 
en el artículo 12 del Decreto-Ley 
12/1973 de 30 de noviembre.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se. 
han observado las prescripciones 
reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el artícu
lo 13 del texto del Convenio se ha
ce constar que las mejoras esta
blecidas en el mismo no repercu
tirán en los precios de los artícu
los que constituyen la actividad de 
las empresas afectadas, no dán
dose ninguna de las restantes cau
sas de ineficacia del articulo 20 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos de 22 de julio de 1958, y como 

asimismo las mejoras pactadas es
tán dentro de los límites que se
ñala el articulo 12 del Decreto-Ley 
12/1973 de 30 de noviembre, pro
cede su aprobación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación:

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial de la, 
actividad «Fabricación de chocola
tes, Bombones y Caramelos», dis
poniendo su notificación y publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

En Burgos, a veintiocho de ene
ro' de mil novecientos retenta y 
cuatro. —El Delegado de Trabajo, 
Juan Durán.

Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo de ámbito provincial, pa
ra los grupos de "Fabricantes de 
Chocolates, Bombones y Carame
los” de la provincia de Burgos.

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Artículo' 1.» — Ambito de aplica
ción. Las estipulaciones conteni
das en este Convenio regirán y 
serán de aplicación para todos los 
productores y empresas actuales y 
futuras de las actividades de fa
bricación de chocolates, bombones 
y caramelos, cuyos centros de tra
bajo radiquen en Burgos y su pro
vincia.

Art. 2.o — Vigencia. El presente 
Convenio entrará en vigor una vez 
aprobado por la Autoridad Labo
ral competente, si bien sus efectos 
económicos se devengarán con 
efectos de 1.» de enero de 1974.

La duración del mismo será de 
dos años, es decir, comprenderá 
desde el 1." de enero de 1974 al 
31 de diciembre de 1975.

Será revisado anualmente, con 
efectos de 1.» de enero a partir de 
enero de 1975, actualizándose de 
acuerdo con las variaciones del in
dice del costo de la vida en el con
junto nacional, elaborado por el 
Instituto Nacional de Estadística.

Art. 3.» —• Compensación. Las 
mejoras establecidas en este Con
venio serán compensables con las 
de carácter general que anterior
mente rigieran y absorbibles por 
las que pudieran establecerse por 
disposición legal.

Art. 4.» — Condiciones más ven
tajosas. Ambas Secciones convie
nen en respetar las condiciones 
más ventajosas que algunas em
presas puedan tener concedidas á 
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sus productores y que superen lo 
acordado en este Convenio.

CAPITULO II
Remuneraciones y Mejoras

Art. 5.» — Remuneraciones. Que
da establecida la nueva tabla de 
¿retribuciones en la siguiente for
ma, de conformidad con los con
ceptos que en la misma se ex
presan :

Técnico jefe: salario base, 11.400 
pesetas; prima de asistencia, pun
tualidad y rendimiento, 1.400 pe- 
.setas.

Técnico: 9.500 y 1.500 pesetas.
. Técnico ayudante: 7.200 y 900.

Ayudante Técnico Sanitario: 
6.800 y 200.

Técnicos no titulados
Encargado general: 7.200 y 1.200 

pesetas.
Maestro de fabricación: 7.200 y 

300 pesetas.
Empleados mercantiles

Jefe de ventas: 8.300 y 1.100.
Viajante: 6.800 y 500.
Corredor de plaza: 6.800 y 500.

Administrativos
Jefe: 8.300 y 1.400 pesetas.
Oficial de 1.a: 6.800 y 1.100.
Oficial de 2.»: 6.800 y 700'
Auxiliar: 6.100 y 600.
Telefonista: 6.100 y 200.
Aspirante de 14 años: 2.400 y 500.
Aspirante de 15 años: 2.400 y 800. 
Aspirante de 16 años: 3.800 y 500. 
Aspirante de 17 años: 3.800 y 800.

Subalternos
Repartidor: 205 y 27 pesetas dia

rias.
Cobrador: 205 y 27.
Listero: 205 y 27.
Enfermero: 205 y 27.
Carrero: 205 y 27.
Almacenero: 205 y 27.
Basculero: 205 y 27.
Conserje; 205 y 27.
Portero: 205 y 27.
Ordenanza: 205 y 27. .
Guarda: 205 y 27.
Vigilante: 205 y 27.
Sereno: 205 y 27.
Recadista 14 años: 80 y 15.
Recadista de 15 años': 80 y 25.
Recadista de 16 años: 125 y 15. 
Recadista de 17 años: 125 y 25. 
Mujer de limpieza: 205.

Personal de producción
Encargado de sección: 220 y 35 

pesetas.
Oficial de 1.a: 220 y 30.
Oficial de 2.< 220 y 25.

Ayudante: 215 y 15.
Ayudante menor de 18 años: 125 

y 30.
Aprendiz primer año: 80 y 15.
Aprendiz segundo año: 80 y 25. 
Aprendiz tercer año: 125 y 15. 
Aprendiz de 18 años en adelan

te: 186 y 5.
Personal de envoltura y bañados

Encargado: 220 y 10 pesetas.
Envasador,, embalador, maqui

nista envolvedor, empaquetador, 
etcétera, de l.«: 215 y 10.

De segunda: 215 y 5.
Ayudante: 215.
Ayudante de menos de 18 años: 

125 y 30 pesetas.
Aprendiz de primer año: 80 y 15.
Aprendiz de segundo año: 80 y 

25 pesetas.
Aprendiz de más de 18 años: 186 

y 5 pesetas.
Oficios varios

Oficial de l.= : 220 y 30 pesetas.
Oficial de 2.a: 220 y 25.
Ayudante: 215 y 15.
Fogonero: 220 y 25.
Peón: 205 y 15.
Art. 6.»—Plus de asistencia, pun

tualidad y rendimiento. Las can
tidades que por este concepto se 
establecen en el art. 5.°, se perci
birán únicamente en los casos de 
asistencia efectiva al trabajo, fies
tas recuperables que hayan sido 
recuperadas y período de vacacio
nes. Este plus no tendrá repercu
sión alguna en la antigüedad, ho
ras extraordinarias, gratificaciones 
ni en los demás beneficios remune
ratorios reglamentarios o volunta
rios.

Art. 7.o — Vacaciones. La dura
ción de las vacaciones será la que 
señala la Orden de l.° de julio de 
1962, artículo 65 de la Reglamen
tación modificado por la Orden Mi
nisterial de 24 de abril de 1971, 
computándose a tales efectos los 
salarios pactados más plus y anti
güedad, si esto procediera de 
acuerdo con la Orden de 8 de julio 
de 1964.

Art. 8.° — Antigüedad. Se man
tiene el porcentaje establecido en 
la Reglamentación,, pero aplicado 
sobre los nuevos salarios base.

Art. 9.° — Pagas extraordinarias. 
Se mantienen las señaladas en la 
Reglamentación, si bien su cuantía 
quedará afectada por Jas tablas de 
salarios base y antigüedad apro
bados en el Convenio.

Art. 10. — Beneficios. Igualmen
te un beneficio anual consistente 

en el 9 por 100 del total de la nó
mina anual alionada a los produc
tores que se pagará dentro del mes 
siguiente al final del ejercicio eco
nómico.

Es prorrateable, computándose 
como mes o semana la fracción. El 
personal de campaña recibirá los 
beneficios en proporción a los sa
larios devengados. Se abona cua
lesquiera que sean los resultados 
económicos.

Art. 11. — Excedencias. Las ex
cedencias en aquellas empresas 
que no tienen Reglamento de Ré
gimen Interior, se regularán de la 
siguiente forma: Tendrán derecho 
a excedencia los productores que 
lleven cinco años de servicios inin
terrumpidos en la empresa, y su 
duración no será inferior a tres 
meses ni superior a un año.

CAPITULO III
Art. 12. — Productividad. Como 

compensación a las mejoras eco
nómicas que en este Convenio se 
establecen los, productores se com
prometen a realizar una más per
fecta productividad, exacta pun
tualidad y esmerada pulcritud y 
constancia en la ejecución de los 
trabajos a su cargo.

CAPITULO IV
No REPERCUSIÓN EN PRECIOS

Art. 13.— El incremento salarial 
que se concede por el presente 

Convenio, estiman ambas partes 
que no repercutirá en aumento de 
precios en los artículos que cons
tituyen la actividad de las empre
sas afectadas.

CAPITULO V' 
Comisión Paritaria

Art. 14.— Para resolver las du
das que puedan plantearse en la 
aplicación o interpretación de este 
Convenio, así como para vigilar su 
mejor cumplimiento, se crea una 
Comisión Patrltaria, integrada por 
dos representantes económicos y 
dos sociales, de los que han forma
do parte de la Comisión delibera
dora que presidirá el Presidente 
del Sindicato Provincial de Ali
mentación y productos coloniales 
o persona en quien delegue.

MINISTERIO DE ÍNDUSTRV
8EIE6ACÍ0M PBBVÍ8S1AL Bí Bl’RSDS

Sección de Minas
El Delegado Provincial del Mi

nisterio de Industria y en su noni-
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bre el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Minas, hace saber: Que 
se ha declarado concluso para ti
tulación el expediente de conce
sión directa de aguas minero-in
dustriales nombrado «La Noria», 
número 3.785, por haber sido pre
sentado dentro del plazo regla
mentario, el reintegro para la ex
pedición del titulo de propiedad y 
el papel de pagos al Estado co
rrespondiente.

Lo que se publica en este «Bole
tín Oficial» a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 92 del Re
glamento General para el Régi
men de la Minería.

Burgos, 4 de febrero de 197.4.— 
El Delegado Provincial, P. D„ el 
Ingeniero Jefe de la Sección de 
Minas, A. G. Arlntero.

572.-125,00

Jetatura Provincial tel Instituto toosni 
país la iGnservacióoJejajiaturaleza
Habiendo finalizado las opera

ciones de amojonamiento provi
sional de las líneas conocidas en 
el deslinde del monte denominado 
«La Dehesa», número 295 del Ca
tálogo de los de Ü. P. de esta pro
vincia, perteneciente a Montejo de 
Bricia, operaciones que fueron 
previamente anunciadas en el Bo
letín Oficial de la provincia, núme
ro 210, de fecha 17 de septiembre 
de 1973.

En cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 93 del Reglamen
to de Montes de 22 de febrero do 
1962, se comunica a los interesa
dos que el plano de las líneas amo
jonadas y. las actas de la operación 
efectuada, se encuentran a dispo
sición en -las Oficinas de este Ser
vicio Provincial, Plaza de Alonso 
Mratínez, 7, 2.°, pudiendo presen
tar en las mismas, dentro del pla
zo de un mes a partir de la publi
cación del presente, los que no es
tuvieren conformes con la línea 
perimetral, determinada por los 
hitos colocados en el terreno y re
flejada en el correspondiente pla
no la reclamación que convenga a 
su derecho, pudiendo ha’cer sé 
constar. claramente, con referencia 
a los mencionados hitos, la parte 
de la linea reclamada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 28 de enero de 1974.—El 
Jefe Provincial del Servicio, Anto
nio Arjona.

Recaudación de Contribucio
nes. — Zona de Sedaño

Don Plácido Miguel Gil, Recau
dador de Tributos de la expresada 
zona:

Hago saber: Que en los expe
dientes ejecutivos que me hallo 
instruyendo por débitos correspon
dientes a los términos municipa
les que se indican, contra los deu
dores que figuran comprendidos en 
las relaciones de descubierto pro
videnciadas de apremio por el se
ñor Tesorero de Hacienda, por el 
concepto de S. S. Agraria, cuyos 
nombres se expresan a continua
ción, consta, que los mismos no 
tienen su residencia en la locali
dad y su domicilio no es conocido.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 7 del articulo 99 
del Reglamento General de Recau
dación, se les cita por medio del 
presente edicto para que dentro 
del plazo de ocho días hábiles, a 
contar del siguiente al de la pu
blicación en el «Boletín Oficial» de- 
la provincia, comparezcan en el 
expediente ejecutivo citado, por sí 
o por medio de representante, ad
virtiéndoles que transcurrido indi
cado plazo sin haberse personado, 
serán declarados en rebeldía, y a 
partir de tal momento, todas las 
notificaciones que deban hacerse, 
se efectuarán en la sala del públi
co, a presencia de los que hubiere 
y de los testigos que firmarán las 
diligencias.

Deudores que se citan
Alfoz de Bricia: Pedro Gutiérrez 

Díaz.
Alfoz de Santa Gadea: Avelina 

Rodríguez Ruiz.
Gredilla de Sedaño: Gabina 

Arroyo González.
Merindad de Sotoscueva: Here

deros Avelino Gómez Aragón; Fe
licísimo López Marañón; Crescen- 
ciano López López; Manual López 
Martínez; Jacinta Pereda Ruiz; 
Ladislao Pereda Ruiz; Luisa Pérez 
López; Eugenia Sáinz Pereda.

Merindad de Valdeporres: Asun
ción García García; Domingo Gon
zález González; Felipe López Sáinz; 
Victoriano López Sáinz; H. Anto
nio Martínez Conde; Agustín Mar
tínez Gutiérrez; Tomás Martínez 
Martínez; Olegario Martínez Ruiz; 
Romana Ruiz García; Leonor Ruiz 
Ogarrio; Domingo Sáinz Sáinz; 
Juan Sáinz Sáinz; María Sáinz Va
rona; J. María Sagarduy Bazoa; 
Eduardo Varona Martínez.

B. O. DE BURGOS

Orbaneja del Castillo: Beatrí»- 
Rodríguez Diez; Susana Rodrigo 
Rodrigo.

Sedaño: Gumersindo Iglesias 
Sanllorente.

Tubilla del Agua: Eleuterio Ba
lícelos .Martínez; Amparo Rule 
Huidobro.

Valle Marízanedo: V. Blas Mar
tínez.

Valle de Valdebezana: Angela 
Diez Rodríguez; Ildefonso Fernán
dez Fernández; Hr. Tirso Gonzá
lez Peña; Juan Martínez López;; 
Josefa Peña Martínez; Gloria Pe
ña Peña; Hr. Adela Sáiz Peña; 
María Vigo Diez; Ramiro Vigo 
Sáinz; Justa Zamanillo Martínez.

Valle Zamanzas: Elisa Díaz Ho
cos; Francisco Merino Sáiz.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente en Sedaño a uno 
de febrero de 1974.—El Recauda
dor, Plácido Miguel Gil.

Jtacíss Particulares
Junta del «Monte Pin^r», par

ticular de Quemada
Cumpliendo acuerdo tomado por 

esta Junta del Monte «Pinar», par
ticular de .Quemada, se hace saber 
que el día 12 del presente mes de 
febrero y a las trece horas, se su
bastará el aprovechamiento fores
tal de resinación de 28.800 pinos 
del monte «Pinar», particular, ba
jo el tipo de tasación de 518.400 
pesetas, siendo el quinto año deli 
quinquenio de explotación.

Dicha subasta se celebrará con
forme al pliego de condiciones que 
tiene aprobado esta Junta, y para 
poder optar a la subasta los lici- 
tadores deberán consignar como 
garantía provisional 30.000 pesetas 
en la Tesorería de la misma.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría de esta 
Junta hasta media hora antes de 
la señalada para la subasta.

Los gastos de anuncios, contra
tos’e indemnizaciones y demás que 
se deriven de esta subasta serán 
de. cuenta del adjudicatario.

Quemada, 14 de enero de: 1974.—» 
El Presidente, Constancio Esteban.
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